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EN OBRAS DEL TROLEBÚS ELEVADO

Exigen a SOBSE
informe sobre
accidentes

REDACCIÓN
CIUDAD DE MÉXICO.- Luego
de registrarse tres accidentes

en muy poco tiempo en obras

a cargo del Gobierno de la

CDMX, la bancada del PAN en

el Congreso capitalino exigió
a la Secretaría de Obras y Ser-

vicios (SOBSE) que informe

sobre los procesos de adjudica-
ción de contratos a las empre-

sas, así como los parámetros de

supervisión durante las últi-
mas semanas.

El diputado Aníbal Cañez

precisó que el sábado pasado
se cayó una estructura metá-

lica en las obras del Trolebús

Elevado, dentro del Centro

de Transferencia Modal (CE-
TRAM) en Santa Martha Aca-

titla, mientras que hace algu-
nas semanas se derrumbaron

otras estructuras durante la

construcción del Tren Interur-

bano México-Toluca.

"Desde el Grupo Parlamen-

tario del PAN exigimos una

investigación por los últimos

acontecimientos; en uno, hubo

una persona fallecida,yen otro

se registraron heridos", seña-

ló. Al respecto, expuso que la

Fiscalía General de Justicia

capitalina (FGJCDMX) debe

informar, con toda objetividad,
sobre los avances de las investi-

gaciones sobre estos hechos.

"Es la tercera vez, en poco
tiempo, que somos testigos de

desplomes y la mala ejecución
de obras bajo la responsabili-
dad de los gobiernos de More-

na, lo que deja de manifiesto

que las personas y empresas

que están ejecutando estas

construcciones no cuentan

con las capacidades técnicas",
sentenció el legislador.

LLAMADO

El dipu-
tado Aní-
bal Cañez
señaló

que la
FGJCDMX
también
debe dar
a conocer

los avan-

ces de las
investi-

gaciones
de los

colapsos

Desplome en el CETRAM Santa Martha Acatitla
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Anuncian iniciativa ciudadana

Activistas, por cancelar de manera

definitiva corridas de toros en CDMX
DIANAVALENCIA, de Abriendo Jaulas, advierte que el Poder Judicial aún no dice la última

palabra en eljuicio; no es justo "que se continúe con esta salvajada", señala Marielena Hoyo
PorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
ctivistas y diputados coinci-

A dieron en que el regreso de las
corridas de toros en la Ciudad
de México fue un retroceso en

la lucha por la erradicación del maltrato
hacia los animales, por lo que advirtieron

que noquitarán eldedodel renglón hasta

lograr que la tauromaquia sea suspendi-
da demaneradefinitiva.

La exdirectora del Zoológico de Cha-

pultepec, Marielena Hoyo Bastein, opinó
que esta práctica es un negocio en el que
quienes lo llevan a cabo aseguran que se

preocupan por las fuentes de trabajo, pero
en realidad violan los derechos laborales.

"Yo quiero sabersi las empresas tauri-

nasestán dándole Seguro Social y jubi-
lación a los toreros, o a loscomerciantes

que venden afuera, todo está basado en

una tremenda falsedad", sostuvo.

Añadió queen loscasi dosañosenque
no hubo corridas de toros no se afectó la

economía en la capital y en cambio, al

permitirlas de nuevo se viola la Consti-
tución Política de la Ciudad de México,
que reconoce a los animales como seres

sintientes.

Compartió: "Los diputados locales

fingendemencia, bajaron la decisiónque
ya se había tomado, no se es justo que se

continúe con esta salvajada, estamos en

una época de violencia incontrolable y
todavía se fomenta más esto".

A su vez, la fundadora de Abriendo

Jaulas, Abriendo Mentes, Diana Valen-

cia Cuevas, advirtió que el litigio sigue
abierto, pues el permitiro no las corridas

se determinará hastaqueel juez resuelva

en definitiva la demanda de amparo.
Compartió: "Se están recabando firmas

para presentar una iniciativa ciudadana,
que entraría enautomático al ser en esa

modalidad, para quepaseyno ladetengan
como lo están haciendo ahora con otras".

En tanto, el diputado con licencia del

PVEM, Jesús Sesma apuntó que el regre-
SO de las corridas de toros fue debido a la

presión de empresariosydegrupos liga-
dos a altos funcionarios.

Y añadió: "Esperamos que el juez de
distrito resuelva, para saber cuál es el

paso a seguir, pues seguramente el tema

llegará de nueva cuenta a la Suprema
Corte de Justicia de la Nación; esto es

una llamada de atención para quienes
queremos evolucionarcomo sociedad".

En un tono sarcástico, Sesma hizo un

llamado a los aficionados de la tauroma-

quia: "Disfruten, porque serán las últimas

posibilidades que tengan de verunevento

queconlleva lacrueldadyelmaltratohacia

los seres vivos, estamos ganando terreno

socialyvamosaganarelterreno jurídico".
Joanna Fuentes, activista, asistió a las

dos manifestaciones que se han realiza-

do recientemente afuera de la Plaza de
Toros. Recordó que cuando era niña pre-
senció una corrida, la cual marcó suvida

sudecisión pordefenderalosanimales.

Expuso: "Esuna provocación, ellos por
instinto van a actuar ante en las torturas,
los encierran en chiqueros donde apenas
cabe sucuerpo, losmantienen sin luz, sin

comer yaunado a eso les quitan sangre
para debilitarlos y les liman los cuernos

para que no sean tan filosos ¿quién es

realmente elsalvaje? El animal no loes".

Jaqueline Zuniga, directora y fun-
dadora de la asociación en favor de los
animales RedacAnimal, aseveró que "los

diputados del Congreso capitalino utili-

zan las causas animalistas para hacerse

fama, pero en realidad no luchan por el

cuidado de los animales y terminan por
abandonar las iniciativas en pro de los

seres sintientes".

EL 7 DE DICIEMBRE DE 1867, el Presi-
dente Benito Juárez prohibió las corridas de
toros en la Ciudad de México mediante un

decreto queestuvo vigente durante 19 años.

Eltip

EL PASADO 2 de febrero, el Décimo Tercer
Tribunal Colegiado en Materia Administrati-
va revocó la suspensión que impedía las co-

rridas de toros en la Ciudad de México.

Eldato

3
Protestas ha habido
contra las corridas en

menos de un mes

78
Años tiene de haber
sido inaugurada la

Plaza México
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Unen susvoces

contra la fiesta

brava

Políticos y activistas
buscan frenar las LOS DIPUTADOS del ESPERAMOS queel YO QUIERO sabersi las SE ESTÁN recabando

corridas a través del Congreso de la Ciudadde juez de distrito resuelva, empresas taurinas están firmas para presentaruna

Poder Judicialydel México utilizan las causas para saber cuál es el paso dándoleSeguroSocial iniciativa ciudadana, que

Legislativo. animalistas sólo para a seguir, pues segura- jubilación a los toreros, entraría en automático
hacerse fama, pero en mente el tema llegará de o los comerciantes que al seren esa modalidad,

realidad no luchan por el nueva cuenta a la Supre- venden afuera, todo está paraque paseyno lade-
cuidado yelbienestarde ma Corte de Justicia de basado en una tremenda tengan como han hecho

los animales la Nación falsedad con otras

JaquelineZuñiga Jesús Sesma Marielena Hoyo DianaValencia
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C Confidencial

Amlovers, muy activos en NY
Y no podría esperarse una reacción diferente, pues los amlovers
radicados fuera del país, los "hermanos migrantes" que tanto

reconoce el presidente Andrés Manuel López Obrador, se activaron

yse apostaron afuera de las instalaciones del influyente diario The
New York Times, para protestar en contra del reportaje publi-
cado en torno al presunto financiamiento del narco a las campañas
electorales del mandatario. Aunque la convocatoria, entre la que se

renombró al diario comoNewYork Lies, mediante pancartas, tuvo

una escasa participación, según las imágenes registradas.

Imprecisiones de la ministra Batres
Habrá que darle unas clases de geografía básica a la ministra Lenia
Batres. Al defender la idea del Presidente de que los juzgadores
pueden ser electos porvoto popular, Batres Guadarrama soltó de
manera engañosa que así se hace en Japón, país que suele verse

"como uno de los países desarrollados de Europa (sic)".A lo mejor la

ministra se equivocó al estarhablando de Suiza, y mezcló Asia con

elViejo Continente.

Le amargan la fiesta aXóchitl
Xóchitl Gálvez tuvo que interrumpirsu festejo cumpleañero para
reclamar la filtración de su teléfono. A pesar de que había adelantado

que este domingo tendría una reunión con amigosy familiares, en la

que no faltaría la barbacoani lamúsica, la panista tuvo que salira las
redes socialesy reclamarque su teléfono había sido filtrado. Claro que
tampoco pareció importarlemucho,yen lugar de victimizarse por los

mensajes en los que le decían gorday que tiene los dientes chuecos,
prefirió celebrarelamor que le hicieron llegar los ciudadanos.

Revire de la UNAMa Pablo Gómez
Con fuerte reclamo, la Máxima Casa de Estudios reclamó a la Uni-
dad de InteligenciaFinanciera (UIF) de la Secretaría de Hacienda,
que encabeza Pablo Gómez, por el bloqueo de las cuentas banca-
rias de la Facultad de Medicina. Le señaló que "fueron bloqueadas
cuentas donde aparecía la firma mancomunada del secretario
administrativo de esa facultad, LuisArturo González Nava, y
las que no tenían relación con el empleado universitario". Por eso,
la UNAM fue más alláy anunció que ya hasta interpuso juicios de

amparo directamente contra el bloqueo. Sostiene que la Facultad
de Medicina y sus estados financieros "nada tienen que ver con las

investigaciones que lleva a cabo".

Desaire alparlamento abierto

en San Lázaro
Según cuentan en elPalacio Legislativo, "no ha sido fácil"completar
las listas de invitados a los foros nacionales, regionalesy locales del

parlamento abierto que se acordó para analizar y discutir las 20

reformas que propuso el presidente AMLOa los diputados. Y es que,
nos indican, los partidos exigen, sobre todo el PAN -anotan-no

quieren que la discusión se centre sólo entre los legisladores, sino

que acudan verdaderamente expertos en cada uno de los temasy
los actores de cada sector. Pero resulta, según aseguran, que "muy
pocos quieren asistir", sobre todo porque, dicen, "ya saben que las
reformas no tienen ningunaposibilidad de ser aprobadas", por los

votos, por los tiempos legislativos ypor el momento electoral.

¿Otra chapulín a la "nueva

política"?
Aunque todo sea por el hueso, la diputada local capitalina Ana

Villagrán renunció tanto al Partido Acción Nacional como a su

bancada en el Congreso de la Ciudad de México. Y es que, claro, no

pudo asegurar una candidatura de cara al proceso electoral del 2
de junio próximo. Por eso, tras lanzarse en contra delpresidente del
PAN en la CDMX, Andrés Atayde Rubiolo, a quien acusó de haberle
"cerrado las puertas", la legisladora se reunió con la senadora de

Movimiento Ciudadano, Laura Ballesteros, quien incluso publicó
una fotografía del encuentro en sus redes socialesy de inmediato
hubo arreglo. ¿Será queVillagránya negoció hueso en el partido
naranja propiedad de Dante Delgado? Es pregunta.
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ANTE CAMPAÑAS, ANALIZA JUCOPO
SESIONES ORDINARIAS VÍA REMOTA

POR HÉCTOR CRUZ.

redaccion@contrareplica.mx
A cuatro días de que inicien las

campañas electorales, la Junta de

Coordinación Política (Jucopo) del

Congreso de la Ciudad de México

analiza la posibilidad de aprobar
un acuerdo para que algunas se-

siones ordinarias sean vía remota,

como en su momento lo aprobaron
cuando fue declarada la contingen-
cia por el Covid-19.

Dicha medida permitirá a los

legisladores asistir a eventos de

campaña de sus candidatos o, en

su defecto, realizar reuniones en te-

rritorio, pues en su mayoría buscan

ser reelectos, alguna diputación fe-

deral O alcaldía.

Además, esto evitaría las ya cons-

tantes suspensiones de las sesiones

de este periodo ordinario, pues aún

y cuando inician prácticamente
con el mínimo de 34 legisladores,
en menos de una hora algunos de

éstos emprenden la graciosa huida,
debido a los compromisos electo-

rales con sus partidos o candida-

tos, motivo que las reuniones son

suspendidas al no existir el quórum
reglamentario.

La coordinadora de la bancada

de Morena y presidenta de la Juco-
po, Martha Ávila Ventura, aclaró

que esta acción fue una propuesta
hecha por diputados locales del

PAN, "pero la estamos analizando.

Creo que no habrá problema, dado

que el acuerdo ya existe desde que
comenzó la pandemia", recordó.

Es de destacar que este acuer-

do, aprobado por el Pleno el 6 de

abril de 2020, autorizó las sesiones

remotas, así como uso de platafor-
mas tecnológicas de comunicación

oficiales, debido a la pandemia de
Covid-19

Dicha medida permitirá a los

legisladores asistir a eventos de

promoción de sus candidatos

Esta acción fue una propuesta he-

cha por diputados locales del Parti-

do Acción Nacional Especial
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MORENA APUESTA ARREBATARLE
ALCALDÍAS ALA OPOSICIÓN

COMO LO ESTABLECE el calendario electoral, el próximo viernes inician las campañas políticas para ocupar 287

cargos de elección popular; Morena dice estar listo para ganar la Jefatura de Gobierno y las 16 alcaldías de la CDMX

ÁLVARO
OBREGON

Morena lleva como candi-

dato a Javier López Casarín.

diputado federal del PVEM, presidente
de la Comisión de Ciencia, Tecnología
e Innovación de San Lázaro y cercano

colaborador del ex aspirante a candidato

presidencial morenista. Marcelo Ebrard

Casaubon. Su designación es parte de

los acuerdos que tiene con la alianza que

conforma con los Partidos del Trabajo
Verde Ecologista de México.

CUAJIMALPA
La dirigencia de More-

na en la capital designó
como abanderado a Gustavo

Mendoza Figueroa, director de Desarrollo

Social y Humano de esa demarcación.

actualmente gobernada por Adrián

Rubalcaba. Le ganó la carrera por la no-

minación a Susana Cueto. dirigente de la

Asociación Civil Presidentas MX. El alcal-

de impulsó su candidatura luego de que

renunció al bloque opositor del PRI- PAN

y PRD. al no resultar electo como candi-

dato a jefe de Gobierno por dicho bloque.

MILPA
ALTA

Para esta alcaldía se nominó al diputado
local Octavio Rivero Villaseñor quien fue

alcalde de 2018 a 2021 por Movimiento

Ciudadano, partido al que renunció a los

pocos meses para unirse a Morena. fue

uno de los principales operadores para

buscar la ratificación de Ernestina Godou
al frente de la Fiscalía capitalina; pero no

lo logró.

TLALPAN
Repetirá en la contienda

Gabriela Osorio Hernández.

joven militante y fundadora

de Morena. De 2018 a 2021 fue diputada
del Congreso capitalino por el Distrito

16, y aunque fungió como presidenta de

la Comisión de Derechos Culturales. su

pasó por Donceles y Allende no fue rele-

vante. En la contienda interna ganó, por

una cuestión de género a Pedro Haces

Lago. En las elecciones intermedias de

2021 perdió ante Alfa González.

AZCAPOTZALCO
La ganadora de la encuesta

para esta alcaldía, resultó

Nancy Núñez, quien desde

septiembre de 2021 es diputada por el

Distrito 3, de esa demarcación. y vocera

del grupo parlamentario de Morena en

el Congreso local. Ganó la competencia

interna a la fundadora de la organización
"Que siga la democracia". Gabriela Jimé-

nez. al ex subdelegado en esa admi-

nistración. Fernando Rosique, cercano al

grupo de Armando Quintero.

CUAUHTÉMOC
La abandera es Elda Catalina

Monreal, hija del senador

Ricardo Monreal Ávila. Con 38

años de edad. Caty, como se le conoce.

es licenciada en Derecho por el Instituto

Tecnológico Autónomo de México (ITAM),

donde estudiaron personajes de la po-

lítica nacional como Felipe Calderon; el

presidente nacional de Morena, Mario

Delgado, entre muchos otros. También.

cuenta con una maestría en Políticas

Públicas en la Facultad Latinoamericana

de Ciencias Sociales (FLACSO).

MIGUEL
HIDALGO

En esta demarcación se optó por el di-

putado federal Miguel Torruco Garza. hijo
del secretario de Turismo. Miguel Torruco

Marqués. Este nombramiento podría pen-

sarse que fue su premio de consolación.

dado que aspiraba ser candidato a la Je-

fatura de Gobierno. actualmente es dipu-
tado federal y buscará ganar las colonias

de mayor plusvalía de la demarcación.

TLÁHUAC
Morena confía en que Be-

renice Hernández Calderón

pueda refrendar la victoria

en esa demarcación. Su líder en la capi-
tal. Sebastián Ramirez, sostiene que está

ganada su reelección. "porque su gobier-
no ha transformado miles de vidas con

honestidad y resultados" La candidatura

es impulsada por Rigoberto Salgado, uno

de los principales líderes de la demar-

cación.

BENITO
JUAREZ

El partido guinda se decidió

por Leticia Varela Martinez.

quien fue directora general de Preven-

ción del Delito en la Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC): directora general
de Recursos Federales en la Secretaría

de Desarrollo Social: y diputada local

en la Primera Legislatura del Congreso

capitalino. En 2012 perdió la alcaldía por

muy pocos votos frente el panista Jorge
Romero. en ese entonces compitió por

el PRD.

GUSTAVO A.
MADERO

Para conservar la alcaldía

Gustavo A. Madero. el partido
en el poder eligió como candidato al

controvertido diputado local Janecarlo

Lozano Reunoso. quien al inicio de la

Segunda Legislatura del Congreso local

protestó como integrante del PRD. pero

a los 10 minutos ya era de Morena. Dejó
en el camino al senador César Cravioto

y los diputados Beatriz Rojas (pareja del

alcalde Francisco Chíguil), Yuriri Gutiérrez

y Nazario Norberto Sánchez.

IZTACALCO
De manera sorpre-

siva, la dirigencia
nombró como candidata a

Lourdes Paz Reyes, secretaria general
de su partido en la capital. pero en esta

Segunda Legislatura del Congreso local.

fungió como diputada del PT. Aunque a

los pocos días de iniciar su labor como

legisladora, pidió licencia permanente,

porque fue a ocupar el cargo de Pro-

curadora Laboral. Semanas después,
determinó regresar al Antiguo Palacio de

Donceles.

VENUSTIANO
CARRANZA

Evelyn Parra Alvarez in-

tentará gobernar por un

segundo periodo consecutivo. Fue no-

minada por Morena y sus aliados para

competir como candidata. forma parte
del grupo políticos que encaheza Julio

César Moreno Rivera. quien tiene más de

15 años asentado en esa alcaldía estra-

tégica, donde se encuentra asentada La

Merced uno de los principales centros

de abasto, y la Cámara de Diputados.
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COYOACÁN
La encuesta la ganó Hannah

de Lamadrid Téllez. quien se

desempeñó como coordi-

nadora nacional de Becas de Educación

Superior en la Secretaría de Educación

Pública (SEP), además es consultora y

analista en políticas públicas, construc-

ción de ciudadanía e inversiones aser-

tivas en proyectos políticos. En 2015 fue

candidata para este cargo por la alianza

PRI-PVEM. pero perdió. Seis años des-

pués vuelve a buscar esa posición ahora

bajo las siglas de Morena.

MAGDALENA
CONTRERAS

Su candidato será el ex priis-
ta y diputado local Fernando

Mercado Guaida, quien gobernó esa mis-

ma demarcación anteriormente. Aunque
el trabajo realizado por quien lo sucedió,

provocó que Morena perdiera esa admi-

nistración con el representante del PRI,

Luis Gerardo Quijano, que quiere repetir
en el cargo. En el algún momento fueron

compañeros de equipo dentro del PRI,

pues pertenecían al equipo comandado

por Cuauhtémoc Gutiérrez de la Torre.

IZTAPALAPA

En Iztapalapa com-

petirá la diputada fe-

deral Aleida Alavez Ruiz.

actual vicecoordinadora de ese partido
en la Cámara de Diputados Ganó la

candidatura sobre la coordinadora de

Morena en el Congreso local. Martha Ávila

Ventura; y al senador y ex director de los

programas sociales. Gabriel García. entre

otros. Fra una de las eternas aspirantes

a esta demarcación y forma parte del

equipo comandado por René Bejarano.

XOCHIMILCO
Morena y sus aliados deci-

dieron postular a la diputada
local del PT, Circe Camacho

Bastida. Coordinadora de los diputados
locales petistas en el Congreso capitali-

no. ganó la competencia por la nomina-

ción a Erika Rosales Medina directora de

inclusión y Bienestar del Gobierno actual

en esa demarcación. Hace tres años. el

partido guinda estuvo a punto de perder
la elección con Juan Carlos Acosta, quien
en las evaluaciones de los alcaldes fue

el peor calificado por la población.
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Línea 13
UN CONGRESO QUE SE NIEGA
A TRABAJAR
Bien decían algunos diputados locales

que el Tercer Periodo Ordinario de

Sesiones del Congreso de la Ciudad de

México era un tiempo perdido, por los

tiempos electorales que ya se viven. A los

legisladores de todas las fuerzas políticas
les interesa más ir a hacer campaña
con su candidato a jefe de Gobierno

O de sus propias candidaturas que en

atender los temas legislativos. Por ello no

sorprende la propuesta de la bancada del

PAN a la Junta de Coordinación Política

(Jucopo) de realizar sesiones vía remota

V tener la obligación de acudir al recinto

legislativo. Lo más triste es que si con

sesiones presenciales no sale ni una sola

iniciativa, ahora que están a distancia

mucho menos. Es por estos motivos que
los legisladores no tienen la credibilidad

de los capitalinos.

CRUZADA CONTRA LAS
CHELERÍAS EN COYOACÁN
En la alcaldía Coyoacán han iniciado una

verdadera cruzada contras las chelerías

que han venido creciendo. Lo que nos

comentan es que el alcalde Giovanni

Gutiérrez no va a ceder en esta posición,
pero más allá de un tema de seguridad
y de control de la informalidad en la

demarcación, es que este tema es más

que visible para los coyoacanenses y

puede redituarle en sus aspiraciones por
la reelección de la alcaldía. No es menor

el reto que traen en la alcaldía, sobre

todo porque dicen que desde el gobierno
capitalino están metiendo mano negra.

ACUSAN TRATO DIFERENCIADO
Ahora resulta. Está por terminar el

segundo mes del año y en el Congreso
local ya no hay dinero ni para papel
de baño. Sin embargo, hay diputados
que se quejan del área de Servicios

Parlamentarios, pues cuando piden
a sus colaboradores acudir al área de

Servicios Parlamentarios, les dicen que

no hay documentos; empero, señalan,
cuando se trata de asuntos de la

diputada Xóchitl Bravo, aseguran que
les entregan todo lo que solicitan. Los

inconformes se preguntan si es porque
la diputada de Morena ha colocado

a personal en esa área del poder
legislativo.
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SEGUNDA VUELTA

Por Luis Munoz

Millones en el mundo requieren
ayuda humanitaria

Siempre es bueno saber que hay orga-
nizaciones que se preocupan por el

bienestar de los más vulnerables de

un país o a nivel global, si considera-

mos que casi 700 millones de perso-
nas en todo el mundo viven en situa-

ción de pobreza extrema y subsisten

con menos de 2,15 dólares al día.

Con este propósito, comunida-

des religiosas y asociaciones civiles

han jugado un papel fundamental

en la gestión y promoción de pro-

yectos de ayuda social para mejorar
la calidad de vida de miles de gru-

pos vulnerables.

Los datos más recientes de la Or-

ganización de las Naciones Unidas

(ONU) indican que en todo el planeta,
una de cada veintitrés personas nece-

sita ayuda o respaldo humanitario pa-
ra sobrellevar los retos sociales, ali-

mentarios y económicos.

En el caso particular de México,
diversas asociaciones e institucio-

nes han realizado proyectos de la-

bor social, como la Iglesia de Jesu-

cristo de los Santos de los Últimos

Días, una comunidad religiosa con

más de 150 años de presencia en el

país y que en su reciente informe

anual señalaron que a raíz de los di-

versos proyectos, donaciones y pro-

gramas implementados durante

2023, lograron beneficiar a más de

1 millón de mexicanos en situación

vulnerable.

La tarea no ha sido fácil. Durante

el último año (2023) lograron brindar

ayuda a miles de mexicanos en situa-

ción vulnerable mediante la imple-
mentación de diversos programasy
donaciones en más de 28 estados, tra-

bajando siempre de la mano con go-
bierno, asociaciones civiles y volunta-

rios en todo el país.
Mediante un comunicado de la

publirrelacionista Beatriz Arias ex-

plica que los proyectos realizados se

llevaron a cabo en regiones con altos

índices de vulnerabilidad, como Oa-

xaca, Chiapas, Guerrero, Estado de

México, Veracruz, Chihuahua, Ciu-

dad de México, Querétaro, Hidalgo,
Tamaulipas y otras zonas del país,
lo que permitió coadyuvar en la so-

lución de problemáticas sociales. De

acuerdo con Lilian Guzmán, gerente
de Autosuficiencia y Bienestar de la

Iglesia de Jesucristo en México,
"Como comunidad, creemos en el

compromiso de servir a los demásy
brindar ayuda para crear un mejor
entorno para todos. El acceso a ser-

vicios, alimentos y recursos debe ser

un derecho universal que permita sa-

tisfacer las necesidades básicas de la

vida, motivo por el que mantenemos

nuestro compromiso en el país para
continuar colaborando con las orga-
nizaciones que apoyan a quienes
más lo necesitan". La ayuda que han

brindado se ha traducido en que más

de 800 mil personas se beneficiaron

de la distribución de alimentos bási-

cos, así como de la entrega de agua

potable.
Se proporcionó equipo de cómpu-

to y material a más de 100 mil estu-

diantes. Se brindó atención médica a

más de 200 mil personas.
Se benefició a más de 218 mil per-

sonas mediante la donación de equipo
médico de alta tecnología.

La ayuda fue brindada a diversos

grupos como comunidades rurales,
pacientes con cáncer, damnificados,
migrantes y otros. Cabe destacar que
lo anterior ha sido posible mediante la

colaboración con diversas asociacio-

nes, gobiernos e instituciones de ayu-
da social, entre las que se encuentran

APAC, Un Kilo de Ayuda, DIF regio-
nales, Fundación CMR, Fundación

Azteca, Fundación MVS, Fundación

Teletón, Alimento para Todos, por
mencionar algunas.

GOBIERNO, RESPONSABLE

DE PREVENIR DESASTRES

El diputado Jorge Gaviño Ambriz,
coordinador de la Asociación Parla-

mentaria Izquierda Liberal en el

Congreso de la Ciudad de México,

fue claro y contundente: "El Gobier-

no es el responsable de prevenir los

riesgos que resultan de los fenóme-

nos naturales.

Durante su participación en la en-

trega de la Medalla al Mérito en Protec-

ción Civil 2022, Gaviño Ambriz indicó

que "quienes habitamos la CDMX es-

tamos expuestos a inundacionesy a los

riesgos de vivir en una zona sísmica, o

cerca de cerros por los deslaves que
ocurren en época de lluvias.

Detalló que un Sistema de Pre-

vención y de Protección Civil debe

salvaguardar a las personas ante la

eventualidad de una emergencia o

desastre, identificar y analizar los

riesgos como sustento para la imple-
mentación de medidas de preven-

ción, mitigación y resiliencia, ade-

más de promover desde la educación

inicial y básica una cultura de res-

ponsabilidad social.

Agregó que se deben reducir los

riesgos sobre la infraestructura, re-

conocimiento de la vulnerabilidad

de la ciudad, asimismo, el fomento

de la participación ciudadana, la in-

corporación a la gestión integral de

riesgos como aspecto fundamental

de la planeación y programación,
"todos esos puntos son vitales para
encontrar una verdadera brújula en

la protección civil".

Hace unos días, el Congreso de la

Ciudad de México galardonó a 42 per-

sonas, dos asociaciones civiles, un pro-

grama de radio ycinco binomios cani-

nos, 10 para la Defensa Nacional, 11 en

Heroico Cuerpo de Bomberos, 15 de la

Secretaría de Marina, incluyendo los

cinco binomios caninos, seis organis-
mos y personas de la sociedad civil.

Im0007tri@yahoo.com.mx
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POR UNA MENSTRUACIÓN DIGNA

Busca Congreso
productos gratis
de higiene

Se propone la entrega
de suministros en escuelas

públicas y para personas en

situación de vulnerabilidad
PATRICIA RAMÍREZ

n el Congreso de la Ciudad de

E México avanza iniciativa para
reformar diversas disposicio-
nes de la Ley de Acceso de las

Mujeres a una Vida Libre de

Violencia de la Ciudad de México, a fin de

garantizar el derecho a una menstrua-

ción digna.
La Comisión de Igualad de Género del

aprobó el dictamen a la iniciativa pre-

sentada por la diputada Marisela Zuniga
Cerón, que refiere que el derecho a una

menstruación digna se relaciona estre-

chamente con la igualdad de género, la

dignidad, la educación y la formación.

Asimismo, precisa la vulnerabilidad

de que son objeto las mujeres mens-

truantes, a causa de barreras por la falta

de comunicación y los estigmas que re-

sultan en tabúes e incitan a estereotipos
y sentimientos de vergüenza, con efectos

negativos en su vida y en el ejercicio de

su derecho.
Entre los objetivos de esta iniciativa

está implementar acciones y políticas
públicas que garanticen el derecho hu-

mano a una menstruación digna de las

mujeres y personas menstruantes de

grupos de atención prioritaria.
Sobre este tema, la diputada Ana

Francis López Bayghen Patiño, presiden-
ta de la comisión dictaminadora, expresó
que al eliminar el estigma asociado con

este proceso fisiológico natural, se pro-

mueve una mayor inclusión y respeto
hacia quienes menstrúan, contribuyendo
así a su bienestar emocional y

psicológico.
La legisladora aseguró que con esta

reforma se pretende crear un entorno

para que las personas se sientan más có-

modas y seguras de hablar sobre la

menstruación, y a la implementación de

políticas más inclusivas y equitativas.
Por lo anterior debe haber: Acceso a

productos de gestión menstrual (toallas

sanitarias, tampones, copa menstrual),
baños dignos, agua potable e informa-

ción y acceso a la salud sexual y repro-

ductiva.
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El objetivo es

garantizar el derecho

humano a una

menstruación digna
de las mujeres, de

grupos de atención

prioritaria y a

mujeres privadas de

la libertad.

CUARTOSCURO.COM

Desde el Cogreso local

se impulsa la iniciativa.

s1875_u4548



La Razón de México
Sección: Ciudad
2024-02-26 03:36:26 116 cm

2
Página: 15 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

El PVEM presenta nueva propuesta
PorEunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx
LUEGO DE SEÑALAR al Poder Legis-
lativo local como omiso e irresponsable
ante la crueldad animal que viven los
animales en cada corrida que se realiza

en las plazas de la ciudad, el diputado
del Partido Verde, Javier Ramos Franco,
presentó una iniciativa en el Congreso
de la Ciudad de México, la cual busca

prohibir las corridas de toros en la ca-

pital.
Javier Ramos también señaló al Po-

der Legislativo local como cómplice,
falto a la verdad, indiferente y de do-

ble moral, al tiempo de considerar una

vergüenza que el Poder Judicial le esté

enmendando la plana permanente res-

pecto al tema de las corridas de toros.

Expuso: "Los jueces, los magistrados
y hasta los ministros de la Suprema Cor-

te son los que tienen que estar tomando

estas decisiones, porque los que debe-

rían hacerlo, aquí, en este Congreso, les
damiedo".

Por lo anterior, el diputado subrayó
la importancia de legislar por el respeto
a los animales, por ello, consideró que,
jurídicamente hablando, una consul-

ta popular sobre las corridas de toros,
quizá no sea el mejor instrumento para
definir el tema.

En ese sentido, dijo que a seis años de

que se estableciera en la Constitución

capitalina que "en la Ciudad de México

toda persona tiene el deber ético y obli-

gación jurídica, de respetar la vida y la

integridad de los animales", el congre-
sista reiteró el llamadoa sus homólogos
a discutir el tema y dejar de estar "pa-
teando elbote".

Insistió: "Por eso, lo único que les

pido es eso, que discutamos el tema... Si
lo ganamos bien y si loperdemos pues
también. No pasa nada. Asíes lademo-

cracia. Y así es lavida de cualquierCon-

greso y Parlamento del mundo".
El también coordinador de laAlianza

Verde, Javier Ramos Franco, recriminó

que se actúa con irresponsabilidad ya
que, "nos hemos rehusado sistemática

y deliberadamente a votar un tema que
la sociedad nos está exigiendo".

Finalmente, recalcó que la ciudada-
nía exige respuestas no sólo por las pro-
testas y los amparos, sino por las múlti-

ples iniciativas que se han presentado,
entre ellas una iniciativa ciudadana que
acumuló más de 15 mil firmas de apoyo.
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Van por créditos para la

adquisición de tinacos
Por Eunice Cruz

eunice.cruz@razon.com.mx

LA DIPUTADA del PAN Frida Guillén
Ortíz pidió al Gobierno de la Ciudad de

México y a las alcaldías gestionar precios
accesibles con empresas de fabricación y
venta de tinacos y contenedores de agua,
con la finalidad de mitigar los efectos de la

crisis hídrica en la capital yal mismo tiem-

po cuidar el bolsillo de la población.
La legisladora indicó que en estas últi-

mas fechas se han disparado los precios de

los tinacos: "Hasta cuatro o cinco mil pesos
es el costo que han alcanzado los tinacos,
sin duda una cifra muy difícil para una fa-

milia que en este momento no cuenta con

ingresos o no tiene la forma de erogar este

gasto emergente".
En ese sentido, Frida Guillén pidió al

Gobierno central, así como a las 16 alcal-

días, iniciar con programas de reparto de

tinacos a crédito, para que las familias pue-
dan adquirirlos

Comentó: "Que sea costeado por el Go-

bierno o por las alcaldías y que a su vez se

faciliten créditos a quienes lo requieran,
pues es un gasto que no pueden costear

muchas familias".

La diputada precisó que la crisis del

agua ha alcanzado a muchos

hogares y no hay manera de al-

macenar el líquido por la falta de

tinacos adicionales.

Incluso, dijo, los programas de

recolección de agua pluvial del

Gobierno capitalino se han visto limitados

en estas fechas, por no contar con suficien-

tes contenedores.

Y añadió: "Las pipas hacen su agosto
con el precio del agua, las empresas han

elevado los precios de los tincaos y todo

tipo de infraestructura para el almacenaje
del líquido, eso es un delito que estare-

mos denunciando.. urge que el Gobierno
central se ponga a trabajar para resolver el

tema del agua en la capital".
En tanto, diputados de oposición advir-

tieron que insistirán en presionar para que

en el Congreso capitalino se discutan los

temas relacionados con la crisis

hídrica, ya que no se ha logrado
debatir sobre el asunto por falta

de quorum en las primeras se-

siones ordinarias de este último

periodo legislativo.

280
Colonias de la

CDMX reciben agua
por tandeo

LA DIPUTADA del PAN Frida Guillén, en

imagen difundida en sus redes, ayer.
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